
 

   
  

                                                                                                       Gerencia Sector Zaragoza I 
                                                                                                                                C/ Eugenio Lucas, 31 

                                                                                                                                                                              50018 Zaragoza (Zaragoza) 

 

RESOLUCIÓN de la Gerencia de Sector de Zaragoza I del Servicio Aragonés de Salud, 

por la que se declara aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos en el procedimiento de selección para la provisión, con carácter temporal, de 

una plaza de sustitución por reserva de puesto por Promoción Interna Temporal de 

Grupo de Gestión de la Función Administrativa del Sector de Zaragoza I 

 De conformidad con lo establecido en la Resolución de 22 de agosto de 2024, de la 

Gerencia de Sector de Zaragoza I del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 

procedimiento de selección para la provisión, con carácter temporal, de una plaza de 

sustitución por reserva de puesto por promoción interna temporal de Grupo de Gestión de la 

Función Administrativa del Sector Zaragoza I, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón” nº 

181 de 17 de septiembre de 2024; esta Gerencia resuelve: 

Primero: Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se 

relacionan en documento anexo. 

Segundo: Abrir un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la presente Resolución, para que los aspirantes subsanen la falta, acompañen 

los documentos preceptivos o presenten las alegaciones oportunas. 

Tercero: Designar a los miembros que constituirán la Comisión de Selección de este 

proceso selectivo: 

Presidenta: Dª. Sonia Santolaria San Agustín  

Secretario: D. David Cervera Vidal 

Vocales: 

D. Javier Ribote Calvo 

Dª. Margarita Chabuel Lop 

Dª. Esmeralda Beser Aguilar 

 

 

 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

L
u
is

 M
ig

u
e
l G

ó
m

e
z 

S
a
n
 M

a
rt

ín
, 
G

e
re

n
te

 D
e
l S

e
ct

o
r 

Z
a
ra

g
o
za

 I
, 

G
E

R
E

N
C

IA
 D

E
 S

E
C

T
O

R
 D

E
 Z

A
R

A
G

O
Z

A
 I

 e
l 2

7
/1

2
/2

0
2

4
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
T

I2
X

IG
N

4
H

0
1
7
0
X

F
IL

.



 
 

Cuarto: Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 

notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 

alguna de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL GERENTE DE SECTOR DE ZARAGOZA I, 

Fdo.: Luis Miguel Gómez San Martín 
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